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PHESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

32847 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

12 SET.1975 

Tengo a bien comunicarle, que la Resolu­
ción aprobatoria del Convenio de Cooperación Técnica y Finan­
ciera en el Campo de la Demografía, suscrito entre la RepÚbli 
ca Dominicana y The Population Council of New York, ha sido -
promulgada en fecha 11 de septiembre del presente año y marca 
da con el No. 212.- -

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

040 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
4 de septiembre de 1975. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00326 de fe­
cha 2 de septiembre de 1975, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a es­
ta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria del -
Convenio de Cooperación Técnica y Financiera en el Cam 
pode la Demografía, suscrito entre el Gobierno de la 
República Dominicana y The Populati6n Council of New -
York, en fecha 27 de enero de 1975.-

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebrada 
hoy y remitida al Poder ralos fines cons-
titucionales de lugar. 

- Presidente 

AAGF/resl.-

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Santo Domingo d.e Guzm~.n, D. N., 
2 de septiembre de 1975.-

00326 

Señor 
Atilio A • . Guzmán Fernhdez, 
Presidente de la Oámara de Diputados, 
SU DESPACHO .... 

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta 
misma fecha,- pláceme romitirle para los fines constitucii 
nales la resol~ci6n aprobatoria del Convenio de Coopera­
ción Técnica y Financiera en el Campo de la Demografía, -
suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y -
The Population Counoil of New York, en .f'echa 2? de enero 
de 1975.-

th. 

Muy atentamente le saluda, 

.Adrj.ano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 
jJ..,'[\ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

vtsmsc lo lncl.so 14 ~ 19 1 Arttculo 37 4 l Qonet1tuo16n • 

de la Rep'1.blica; 

VlGTO: el Convenio de Ooo¡~raci6n T6on1.ca y 1'1t.umc1era en el ca­

po de le. Demogratia, suso:r.lto enw:e l Estado Domnleano y el Conse~c 

de Poblac16n de Nueva York• n t cha :27 enero de 1975 •• 

u aco, APnOBAR el Convenio de Cooperaci6n refonlca 7 111.mmolera -

en el Capo de la _Demogra.tf.a, auaorito entre 1 Estado Dom1n1oano, de• 

bidam.ente representado en oate acto por aa:f:m:- D.n. ll4oto~ J?: rQn"& Jiri.aa, 

Secretario de Estado de Salud P6b11ca:, Asistenci Social '3 ·l Conae3t, 

de Poblaoi6n e.te Nueva York, por nu Presidente, señor w. Parker llauldJ.ll, 

cuya ejecución estará o i,go del Oouejo Nacional de Poblae16n 1 Fa. 

m111a; que copiado al let~a die asia 

~~-ilA DEMO ~ ..• ª J~. @BIERNp JJ,., !JA ,f.El:{JlU,ICA 

1!.9illl!.t2AHA-l:, lD 4;UrH~U9JJ .... q~mrci:r1 •. g.F; 
&--w xoim;.-

De una part l .Esto.do Dominicano, representado legahlente.por el 

aeñor Dr. H6ctor Fe•nn Al-lea, recretnrio de Estado de Salud Pdblioa 

7 A11stenc1a Sooial1 debidamente eutoriaado mediante poder otorgado po 

el P:reeidente de la Bep11bl1ca en teoha 1:, de enero de 1975, 7 •1 Nñor 

hrker llauldin, Representante legal~ eutor!.znd.o del Oonse~o de Pobla­

o16n de lfew York. 

POR ClJAN'l01 Ea inteno de las partes 41 desarrollo t4cn1co y eduoaoto­
A. 
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.f-1,¡f \, SENADO . i!>. REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ies. ..prob. d.el Ccnv · n1o de Ct'O Jerac16n Nemea y ~1nanciera en el Com¡:,o do la Demogrutfa entre el Gobi.erno de la nública Dom.nicena y PAG· 
tbe population council ot . York, en 1i cha -27 de enero 1975.-

TICULO 100 

El r-ese.t Oonven1o p r scirulido por euru.qu1 r 4 1 -
partee, con 1 olo 

una :telaei~n de 

u1s1 o ce lo conocer 1 otr p 
' !1 

te con - r 

· ·· n acuerdo co la ro cia16n d l Cont ato la p rt n se er tres 
6rbi.troo a llo- lo arre º"' noc arlo.., • .:..1 l u o er.rl.tiu-0 or 
estos firu1trou 0 0r 

!echo y F1 do Il do origin~1aa en Santo ~o;:dngo. Gtri o ac12 
na1, Capital l 1. Do nicena. loo 2.7 t.U.as del os de e 

l oño l uoveci ntos c.1nco.-

or l Consejo de Pobli>...clú.n l'o el Gobierno 

w. Inr~ r t'1auld , 
PreQidente d.el Cona ao de ~o-
b1ael6n d ,. York. 

D • etor .1. riza, 
.. e <1ri.o 
nat J..161>11.ca y tenci 
'1ocial.-

1o t.J:V;(;.M.PJ.09 Palacio d 1 Con.creso ~ig_ 
nal • en !.> nto Doi:ingo de Gw'St.~·n-. Distrito - cional. e pi tul de la p!-
bllcn li ·me t los oo d!as del 

cintos setontn y c1neo; -o 32 d l ntt es-
taut'aa16n. 
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S ñor 
Dr. Joaquín Balaguor, 
Honor ble Presid nto de 
SO DBB.PACiIO.-

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-
2 de septiembre de 1975.-

la República, 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje Uo.J;l.494, 
de techa 1~ de septiembr del año en curso, mediante el -
cual remiti6 al Senado el Convenio de Cooperaci6n Técnica 
y Financiera en el Cam.110 de la Demografía, suscrito entre 
el Gobierno de la República Dominicana y The ropulation 
Council of New York, en fecha 2? de enero de 1975.-

Placeme comunicarle que el Senado en sesi6n 
de esta misna fecha aprob6 el referido convenio y lo rerq 
ti6 a. la Obara de Diputados para los fines constitueion~ 
las. 

Con sentimiento do la más alta consideración 
y estima, uy atentamente le saluda, 

fb. 

Ad.riabo A. Uribe Silva, 
Preaid.ente del Ganado. 
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PRESIDENTE CE LA i' H UliiLL"f. « O IHJCAt.JA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

1- SE f.1975 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d . -

Señor Presidente: 

En fecha 27 de enero de 1975, el GobieE 

no Dominicano, debidamente representado por el Secreta 

rio de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 

suscribió con el Consejo de Poblaci6n de Nueva York un 

Convenio para la organizaci6n de programas de coopera­

ción técnica en el campo de la demografía, cuya ejecu­

ción estará a cargo del Consejo Nacional de Población 

y Familia. 

Los programas a desarrollar serán acor­

dados entre el Consejo Nacional de Población y Familia 

y el Consejo de Poblaci6n de Nueva York, y para lograr 

una buena ejecución de los mismos esta Última institu-

ción suministrará expertos, asesores, técnicos y equi-

pos, así como la ayuda financiera necesaria, tomando -

en cuenta los siguientes objetivos: 

a} Planes o pr~gramas específicos elabo 

radas en cooperación mutua; 

......... / 
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b) Necesidades reales en la actualidad 

en la República Dominicana; 

e) Colaborar en el entrenamiento de 

personal técnico y científico; y 

d) Todo tipo de cooperación técnica 

científica o financiera acordada por las partes. 

El indicado Convenio contempla exención 

de gravámenes e impuestos, mientras dure su labor en 

el país, en favor de los expertos, técnicos y profeso 

res extranjeros que sean enviados por el Consejo de -

Población de Nueva York, así corno sobre los equipos -

que se requerirán para la ejecución de los programas 

contemplados en el mismo. 

En vista de la importancia del Convenio 

anexo, para los programas demográficos que lleva a ca 

bo el Gobierno Nacional, por medio del Consejo Nacio­

nal de Población y Familia, es que me permito someter 

lo a la consideración del Congreso Nacional, por con-

dueto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna pre­

sidencia, en virtud de las disposiciones del artículo 

55, inciso 10, de la Constitución de la República, en 

.......... / 



~ 
1,, SENADO .. REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

a1494 
espera de que los señores legisladores, tomando en cuen 

ta lo expuesto precedentemente, h~brin de impartirle su 

voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOM BRE DE LA REPUBLICA 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

VlS~OS: los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la ConJ~i~uciór: 

de la Re)Ública; 

VL,TC: el Cor..venic I c1:::-a la Crgnniz,qciór.. :ie ::?:::-o¡s:i.'am::is de coopern­

ción fl'écnica An el Cd.Llj)O de l[ r'l.eCTogr~ fía, s "'-scri to e~t re e 1 1!:.;t:..do -

Jominicano y el Consejo le Pobla0iór.. dP Nueva York, en fecha 27 de 

enero de 1975. -

P. -~ S n C I , 7 E 

tTTHCO: L .. RC BAR el Co:cvevüo pars. la Orgc1ni~ación r1e ~>ro¡;ramas de 

Cooperación técnica en e 1 cé..ripo de la Jemogra f::'.a, su:Jcri '.~o entre e 1 

~stado lominicano, debidaiente represer..tq2o en este acto por el se~or 

Héctor :'ereyra Ariza, Secretario de Est,1,10 de ~:alud rública y Asisten 

..!is. Social y el Consejo 'le ::?o,)lación :e Nueva York, por su Presidente, 

señor '7. I'arker Mauld i.n, cuya ejecuc::..ón estará a cargo JeJ Consejo Na­

cional J.e Pob lacJ.ón y Fari.ilia X q'1e copiad.o a la lPtra di ca así: 



' ' . 

r;Js _h'íY ;•-d /' · . ' 

/í;C;~.: 1/ n10 DE <.:1 • .iOl.-JL'-GIO.; 
1 

} 

I 

I 
1 
l 

.,..t··• ... 

.?. . . . ;~;;¡DO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

:.:e una p:•rte el 3stado Dominicano, representsdo l e:·)d :::ente po:..~ 

1Jlic:-, y .-tsi.ótenctD. .. ;acial, debidG:"ente autoriz~do r.:. 1 :cli '7.'.'lt," poder 

o'.·ur;}1do por el .Presidente de la Hepúblicn en :ecba 13 de enero de 

.: \.: .. ~- •.:·re: Es interGs de las pnrtcs el desf.3.rrollo t8cni co y educa 

FC-: .,; _ •1.·:i.:rG: LoB pl3.nes y estructuras de m.2bo.s p,u·tP.s Ge ven comple -· 

Mentauos por esta cooperaci6nº 
1 

i C., ·.;t: _ ·::'C: Y en' el entendido eme e1 pre•.,ente pre5T'.lbulo forro.a part8 

c1e es-::e 0onv0nio ¡ las partes nan c~nvenido y pactado lo siguente: 

ARTICULO lQ 

For medio del presente convenio, el ~stado Dominicano y el Con­

sejo ·ie Poblnci6n d.e :Tsw York, orGanizarán procramns de cc,oper'.1ci6n 

tnnto t~cuicos como fin2ncieros, y con tercer~s instituciones cua -

..... os pro0 raií..3S específicos a desarrolL1r entre ai'.lb.0~s partes se -



SENADO 
REPÚB LI CA D O MINICA NA 

,.,, ~ 

\ ,. ..,_ ~ .. : ..... - ,~ J \ 
- . , 
• ;\ .., J '~) lJ. ·:J _ 

·-· . .,, ' 
-~ ·1.: • .J.._...1. a. , 

1 

re:'res C"':.; '3. e i 6n del ~st~do Do~lnicano v el ,¡ 

ARTIGJLC 3º 

Con el fin cie logrGr 1..J.Il8. buena c~jecur..ión de los pro[ramGs ,-::-_ue 

se el;>.bo.1 .. en entre los :p;~rtes, el Consejo <le .?oblgcifo:. i:e :!e• .. ; York, 

,_ ... ·p- · · ,,....+ ·\,-., / e,.. ....,¡_ ~ - or--• . ..,u-'.Lni,J ,.1 ,_rr:1 " .. peI "º._,, asesor-...,:>, 

~~ finan~inr9 necesaria tomando en cuent0 estos qbjetivos: 

~) Plan0s o, rosrawas específicos elaborudcG en coopernci6n 

~) ·o esid2des reales ·en la actuAlinad e1 lR Jep6blica Domini-

C8::.1A, 

r..) Jolabora~ en e¡ entrenamiento de personal tl~nico y cien 

tí ('. . 
., 1.CO, 

d) ~oda tipo de coopersci6n tlcnic~, científi~9 o fin~nciera 

Lo~, cx-:_¡crto~, t6~nicos y profesores extrn:1jeros que ,_;enn envia-• 

do:;~ cor el Consejo de Población de; 1.'!m,; York~ estarán libres d e c;ra -
• !.... e ii:11~ues 1., os, mientras dure su lRbor en el país. 

Al~'.l'ICULC 5º 

Lo.·. c~uinos riue se re11ui.e.ran en la ejecuci6n de lo~~ programas 

, 
.:,.J..:Yi.L.~:.,' .. 1.·:idu:.:; _¡.H).~· el Jonsejo de .l:-'oblR.ci6n de 1:cw -York, cstar-.1n exen -

tor.1 ele t~:,do tipo_ (3e iL1¡_rncstos. 
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SENADO 
REPÚB LI CA DOMINICANA 

. ' 
• Á-1. t1.· .L ...; u .u u E:i :e_-

Sl ;erson'.Ü ::i utilizar en la impLJ11b'!c:L6n ~e lo:~ íJI'OCf'G.::nas 

·. 11 ' . , l d • - ' 9. rie:,8:-ro n:r',,e, sera. escogiao por 3s . os pnrccs ue co;;mn -"'Cuer-
' 

do y ser~ coste3do con los fondos de el-Consejo Qe Pobl~ci6n de 

.A.11TICULC 7º 

1 t d. d 1 '· ,, ·f. . ' d 1 · ,s pa~ 7s pue'en acorar CUR quier mo~i ~cac~un ·.e a~p ia-

c:ión '1consej ·:1d:.1 por la experi eneia en el J:)roce~'30 r:e ejecución de 

AR1I1ICULO 8Q 

•:;s,1a un::-i de las partes se comrrometG R renc1 ir cualnuier i.n ·-
r 

for 1:1e 11ue r8-::1,onRble!'1ente le solicite la otra part:~, r:-obre todo de 

1!1 1..::iliz. 01ci6n. de los fondo[, suin.inistrodos l)Or el '.Jonsejo de Po -

b1Acj6n de Ncw York. 

¡. 

:~l pr2~ente Acuerdo ten 4 rá una duraci6ri indeterr:iinc1da a p:-,r-
1 ~ 

tir de 12 prima de] mismo. 

Ju'1TICULO 109 

:¿1 presente Convenio puede ser resclndic.o por cunlquiera de 

li~-; 1rrtes, cqn el soló requisito de hacerlo conocer n la otra 

pa~te con ~La antel~ci6n de tres mes~s corno míni~o. ~n caso de no 

110 1 -.u·;--~n rl ,ninc:ú.n :,cuerdo so"hre la rescisi6n del ContrRto, las 

rios. 21 laudo eFitido por estos ~rbitros ser6 inapelable. 



... 

· .... i '1rker I· Dt~ldin., 
Fresi·!~ntc del Consejo de Po­
bl.::1(:-:.én ;i~ _! ".-.· York .. 

. . ,.,. 

. . 

I-o:r c~l Gob i, i.r. :10 Je l ·" ,, cpúbl i e q 

Dor::inicanc.: 

~ 
( . ·- "" '- ··.,· 

----Dr·· ~z e;,-, 
• ""~· -_,1._ 

~3ccrct.'.1rio 
.jf). 11,~: 1·11111; 
be,ci ·:l . 
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